
 

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN LISTAS DEFINITIVAS CAMPAMENTO VERANO 26  
 
 

Con fecha 17 de abril de 2026 la Junta de Gobierno Local aprobó el calendario general, condiciones 
de acceso, lugares de realización, servicios ofrecidos, gestión de solicitudes y demás condiciones de 
participación de la actividad denominada Campamentos desde el verano de 2026 a fin de curso 
26/27.   

 
Tal como se estableció en ese calendario, del 27 de mayo al 3 de junio de 2026 se abrió el plazo de 
solicitudes, y del 8 al 10 de junio estuvieron expuestas las listas provisionales de admitidos para la 
corrección de errores. Pasado ese plazo, 

 
En virtud de las atribuciones que confiere el Artº 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía, 
 

 
 

 
HA RESUELTO: 

 
 

PRIMERO.- Aprobar lista definitiva de admitidos al campamento edición Verano 26 en las sedes de 
Piedras Blancas, Salinas y Raíces que figuran en el anexo. 
 
 
SEGUNDO.- Publicar las listas en la web municipal. 
 
 
Así lo dispuso la autoridad que firma al margen en la fecha indicada, actuando en exclusivo ejercicio 
de la fe pública, la Secretaría que igualmente firma. 
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